 EL PARLAMENTO ANDINO
UN ESPACIO DE UNIDAD, SOLIDARIDAD, ORGANIZACIÓN Y LUCHA DE LOS PUEBLOS

El Parlamento Andino, es un organismo consultivo, deliberante y fiscalizador de la Comunidad Andina  de Naciones que la integran Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú. Está formado por 5 miembros representantes de  cada país. 

El Parlamento Andino tiene como tareas: promover y orientar el proceso de integración subregional andina, con miras a la consolidación de la integración latinoamericana; examinar el cumplimiento de los objetivos del proceso de integración subregional; unificar la legislación para dicha comunidad, en aquellos aspectos que le permitan dinamizar el proceso de integración; y, promover relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos de los países miembros, los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración, y con órganos parlamentarios de integración o cooperación de terceros países.

Los países andinos compartimos enormes riquezas y similitudes culturales e históricas, lo que nos obliga a plantear metas y estrategias comunes de desarrollo. Sin embargo, hemos vivido ha sido el saqueo y explotación de nuestros recursos naturales y humanos por parte de potencias extranjeras.

El momento histórico nos llama a enfrentar juntos la miseria creciente de nuestros pueblos, la pérdida sistemática de soberanía expresada en la presencia de tropas militares norteamericanas en varios lugares de la región, ejemplo Manta en Ecuador, en la intervención imperialista en Colombia, así como en el compromiso de pagar la inmoral e ilegal deuda externa y en el comercio desigual que se pretende afirmar con el ALCA y los Tratados de Libre Comercio bilaterales con Estados Unidos. Los pueblos del área andina debemos reforzar nuestros lazos de colaboración y unirnos en un frente común contra la intervención y la agresión norteamericana, teniendo como base los principios de solidaridad, soberanía, complementariedad, autodeterminación y desarrollo de nuestros pueblos que buscan, en medio de condiciones de igualdad y beneficio recíproco, la vigencia de una auténtica democracia. Simultáneamente debemos ampliar nuestros lazos para promover la comunidad sudamericana de naciones, forjar relaciones de paz y establecer políticas y estrategias de beneficio común.

1.-Económico:

1.1 Vinculación con el MERCOSUR y con el mercado centroamericano como mecanismos de resistencia al ALCA, la OMC, etc. 
1.2 Mantener una posición coordinada en la OEA, y ONU en defensa de los intereses de los países del área andina.
1.3 Propiciar el comercio justo entre las naciones y pueblos del área andina.

1.4 Respaldar la circulación de la moneda común como proceso de recuperación de la soberanía de los pueblos y naciones.
1.5 Impulsar la creación Banco del Sur como alternativa al FMI, para fortalecer la economía latinoamericana, que genere créditos y servicios en condiciones de justeza y solidaridad.

1.6 Promover la inversión para el desarrollo de la pequeña y mediana producción agrícola, para garantizar la soberanía alimentaria. 

1.7 Diversificar polos de desarrollo.

1.8 Utilizar la consulta popular como derecho de los pueblos a decidir sobre temas de convenios económicos y de integración.

1.9 Fortalecimiento de la Integración Regional Andina y la Unidad Continental, para enfrentar la Crisis Económica Internacional.
1.10  Trabajar por un plan energético común que privilegie la energía limpia, la construcción de  fuentes de energía alternativas tales como eólica, solar y otras que no causen daños socio ambientales y que impida la privatización del sector.

2.-Social

Por los derechos de los pueblos y nacionalidades

2.1 Defensa de los derechos de los obreros y trabajadores: derecho al trabajo, elevación salarial acorde a la canasta básica, estabilidad laboral, seguridad social.
2.2  Rechazo al despido intempestivo y/o masivo.

2.3 No reducción del Presupuesto para Salud y Educación
2.4 Defensa de los derechos de los migrantes andinos: acciones contra las leyes anti migratorias contra la discriminación, el racismo y la xenofobia.

2.5  Legislar por el derecho al trabajo de las mujeres con igualdad de oportunidades, propiciando la equidad de género.
2.6  Luchar a nivel andino por el reconocimiento del trabajo doméstico como una actividad productiva, e incorporar a la seguridad social.
3.- Político:
3.1 Defensa de la Soberanía, recursos naturales y patrimonio en general. 

3.2 No pago de la Deuda Externa
3.3 Lucha contra la dependencia de los imperialismos y organismos internacionales.
3.4  Creación del TRIBUNAL ANDINO CONTRA LA CORRUPCIÓN 

3.5 oposición a la regionalización de la guerra de agresión en el área andina, por parte de los Estados Unidos.
3.6 Aprovechar los puntos comunes de la Constitución de los países del área andina.

3.7 Avanzar en la constitución de la comunidad sudamericana de naciones.
3.8 Institucionalizar y democratizar la ASAMBLEA FRONTERIZA COLOMBO ECUATORIANA. 

4.- Defensa de los derechos sociales, políticos, democráticos y los DD.HH.
4.1 Defender el derecho a la libertad de expresión de los pueblos y organizaciones sociales y populares.

4.2 Defender el derecho a la resistencia de los pueblos.

4.3 Condenar el terrorismo de Estado y luchar por la libertad de los presos políticos.
4.4 Promover el canje humanitario.

4.5 Crear una corte andina de derechos humanos.

4.6 Legislar por los derechos de las personas privadas de libertad, de tal forma que se contribuya a su rehabilitación y reinserción  social, cultural y productiva del país.

4.7 Proponer y elaborar políticas de prevención social y combate a problemas psicosociales.

5.-Cultural y educación

5.1Promover la legislación por la investigación científica.
5.2  Legislar contra la alienación  y recuperar las expresiones culturales ancestrales.

5.3 Defender el patrimonio cultural latinoamericano y fomentar el turismo cultural en contraposición a las propuestas de saqueo e invasión.

5.4 Creación de la Universidad Latinoamericana y Centros de Promoción y Desarrollo Cultural Andino.

5.5 Espacios de comunicación masiva con la participación directa de los pueblos.

5.6 Fortalecer intercambios de conocimiento, becas estudiantiles, pasantías profesionales, impulso conjunto de programas de salud y de otras áreas sociales, medios de comunicación.

6.- Recursos naturales y ambientales

6.1 Legislación en defensa de los conocimientos ancestrales y los recursos naturales.

6.2 Medidas de acción y protección del medio ambiente: calentamiento global, pérdida de la biodiversidad, deshielo de nevados, protección de los páramos andinos.
7.-Cambio en el funcionamiento y labor del Parlamento Andino.

· Actualmente de acuerdo al  artículo 4 del Tratado Constitutivo del Parlamento Andino, se realizan dos sesiones ordinarias anuales sin necesidad de previa convocatoria; esto hace que la labor de este organismo no responda a los requerimiento de las distintas problemáticas de la región, es necesario que este parlamento actúe  de manera ágil y oportuna ante los innumerables problemas de nuestro países. Nuestro planteamiento es que las sesiones deben incrementarse a un número no menor a 4 sesiones en el año.

· Los parlamentarios son representantes de los pueblos andinos, y a ellos deben rendir cuentas de su labor, esta es una obligación que debe ser cumplida por principio democrático, moral y ético. 
Mejorar el funcionamiento y la acción del Parlamento Andino en beneficio de los pueblos.
.

· Rendición de cuentas de los parlamentarios.
· Socializar y documentar las acciones y decisiones del Parlamento Andino.
· Cambiar la esencia del Parlamento Andino, de ente consultor a decididor y ejecutor de las políticas.
· Propiciar la participación de los pueblos y naciones andinas.
DEMOCRATIZAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN haciendo obligatorias en la región todas las decisiones del Parlamento Andino, como máximo representante de los pueblos andinos y sometiendo las decisiones trascendentales a consultas populares. Este será un mecanismo para devolver a los pueblos la SOBERANÍA sobre el proceso de integración muchas veces burlada por los gobiernos.

Los candidatos del Movimiento Popular Democrático al Parlamento Andino para las elecciones del 14 de junio del 2009,  suscribimos el presente PLAN DE TRABAJO que impulsaremos para el Parlamento Andino.

Nombres




Firma

Magdalena Vélez



……………………………………….

Juan Durán




……………………………………….

Teresa Bolaños



……………………………………….

Mariano Santos



……………………………………….

Sandra Peñaherrera


……………………………………….

Atentamente,

Ab. Luís Villacís  Maldonado

DIRECTOR NACIONAL DEL MPD

